
UNEP(DEPI)/CAR WG.42/INF.25 
Página 1 

 
 
 
 
* Este documento ha sido reproducido sin edición formal. 

Por razones de salud pública y seguridad asociadas con el COVD-19, esta reunión se está convocando 
virtualmente. Se ruega a los delegados que accedan a todos los documentos de la reunión electrónicamente 
para descargarlos cuando sea necesario. 

NACIONES            
UNIDAS 

 

1)  

2)  

 

Novena Reunión del Comité Asesor Científico y Técnico 
(STAC) del Protocolo Relativo a las Áreas y a la Flora y 
Fauna Silvestres Especialmente Protegidas (SPAW) en la 
Región del Gran Caribe 

Reunión virtual, del 17 al 19 de marzo de 2021  

 

RECOMENDACIONES PARA PREVENIR LA EXTINCIÓN  
DE LOS PECES SIERRA 
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Recomendaciones para prevenir  
la extinción de los peces sierra 

 
UN INFORME DEL GRUPO EPECIES DE TRABAJO DE SPAW  

 

Tarea 4: “Desarrollar prioridades y estrategias para la colaboración regional y la 
implementación de medidas de manejo para mejorar la protección de las especies 
incluidas en los Anexos del Protocolo.” 

Autores 
Olga Koubrak, Asesora legal en SeaLife Law 

♱Paul Hoetjes, Asesor de políticas de conservación de la naturaleza en el Ministerio de Agricultura, 
Naturaleza y Calidad de los Alimentos de los Países Bajos 
Elisabeth Fries, Oficial de apoyo, CAR-SPAW 
Sandrine Pivard, Directora ejecutiva, CAR-SPAW, presidente del grupo de trabajo 
 
con la contribución de: 
Angela Somma, Jefa de División, Servicio Nacional de Pesca Marina, Administración Nacional 
Oceánica y Atmosférica (NOAA) 
Sonja Fordham, Presidenta, Shark Advocates International 

Prioridad: Protección y recuperación del pez sierra de diente pequeño (Pristis 
pectinata) y del pez sierra de dientes grandes o pez sierra común (Pristis pristis) en 
la región del Gran Caribe 
 
1. Contexto: El pez sierra de diente pequeño y el pez sierra de diente grande incluidos en el Anexo II de 

SPAW son dos de los animales más amenazados del Caribe. Ampliamente distribuidas en toda la región, 
ambas especies están ahora clasificadas por la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN) como En Peligro Crítico de extinción. La pesca es la principal amenaza, y la 
degradación de hábitats clave también pone en peligro la supervivencia de los peces sierra. (Yan et al., 
2021). 

 
2. La actualización de 2017 de la Estrategia global para el pez sierra del Grupo de especialistas en 

tiburones (SSG) de la UICN destacó al Gran Caribe como una región clave para prevenir la extinción 
de los peces sierra. Los países considerados por el SSG como prioritarios para la investigación de los 
peces sierra y / o políticas mejoradas incluyen cinco Partes de SPAW: Bahamas, Colombia, Cuba, 
Honduras, y Panamá. Colombia, Cuba y Panamá también fueron identificados por Yan et al. (2021) 
para investigación y acción política prioritarias sobre los peces sierra. 
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3. Estatus legal: La revisión muestra que tres países prioritarios no tienen leyes que protejan a los peces 
sierra. En los dos países que tienen leyes relacionadas con los peces sierra, existe ambigüedad sobre si 
está prohibida la matanza accidental o intencional del animal. Ninguno de estos países tiene medidas 
legales que obligan de liberar el pez sierra con un daño mínimo si se captura accidentalmente. 

 
 
4. Recomendaciones: Con base en nuestros análisis y los del SSG de la UICN, se propone las siguientes 

acciones, en orden de prioridad, para prevenir la extinción de los peces sierra del Caribe 
 

i. Regulaciones nacionales para prohibir explícita y específicamente la pesca, matanza, retención, 
venta y comercio de pez sierra, particularmente en Panamá, Honduras y Colombia; 

ii. Regulaciones nacionales de Bahamas para prohibir explícitamente y específicamente la pesca, 
la matanza, la retención y la venta doméstica de los peces sierra; 

iii. Programas de educación y de aplicación, particularmente en los cinco países prioritarios 
mencionados anteriormente, para implementar protecciones y promover la liberación segura del 
pez sierra; 

iv. Medidas de ordenación pesquera, especialmente en países prioritarios, destinadas a minimizar 
los encuentros con el pez sierra y la mortalidad resultante; 

v. Investigación y protección para hábitats críticos de peces sierra, particularmente manglares, en 
toda la región; 

vi. Un Plan de acción regional para la recuperación del pez sierra para elevar el perfil de la especie 
y facilitar la alineación, la cooperación, el intercambio de información y el desarrollo de 
capacidades entre las Partes de SPAW.  

 
5. También se sugiere el establecimiento de un subgrupo de trabajo específico o una tarea específica 

dedicada a los peces sierra bajo el Grupo de Trabajo sobre las Especies de SPAW para facilitar la 
implementación de estas recomendaciones y mejorar la coordinación con los organismos regionales de 
pesca como la COPACO. 
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